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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Consejer4a de Hacienda y Administración Pública

6245 ORDEN de 1 de julio de 1987, de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública, por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios ténninos de
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, con sede en Murcia, de la Audien-
cia Territorial de Albacete, relativa al recurso con-
tencioso administrativo interpuesto por don Pedro
Soria Fernández-Mayorales .

Se dispone el cumplimiento, en sus propios términos, de
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, con sede en Murcia, de la Audiencia Territorial de
Albacete, el 8 de junio de 1987, ya firme, relativa al recurso
contencioso-administrativo interpuesta por don Pedro Soria

Fernández-Mayorales, cuya referencia es la siguiente : -

En el recurso contencioso-administrativo Auto número
47/87 interpuesto por don Pedro Soria Fernández-Mayorales,
contra resolución de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Murcia, de

fecha 5 de agosto de 1986, sobre convocatoria de pruebas pa-
ra el acceso libre al Cuerpo Superior de Administradores, la
Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Murcia,
de la Audiencia Territorial de Albacete, en fecha 8 de junio
de 1987, ha dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor
literal :

«Pallamos : Que debemos declarar y declaramos la inad-
misibilidad del recurso contencioso-administrativo interpues-
to por don Pedro Soria Fernández-Mayorales, contra la Or-
den de la Consejeria de Hacienda y Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 5
de agosto de 1986, por la que se convocaban pruebas para el

acceso libre al Cuerpo Superior de Administradores; sin ex-
presa declaración sobre las costas .

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certi-
ficación literal a los autos principales, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos» .

1

Murcia, 1 de julio de 'i987 .-El Consejero de Hacienda
y Administración Pública en funciones, Esteban Egea
Fernández .

Se dispone el cumplimiento, en sus propios términos, d e

la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi-

nistrativo, con sede en Murcia, de la Audiencia Territorial de

Albacete, el 19 de junio de 1987, ya firme, relativa al recurso

contencioso-administrativo interpuesto por don Mariano Llo-

rente Coca y 8 más, cuya referencia es la siguiente :

En el recurso contencioso-administrativo Auto númer o
510/86, interpuesto por don Mariano Llorente Coca y 8 más,

contra resolución de la Consejería de Hacienda y Adminis-

iración Pública, de la Comunidad Autónoma de Murcia, de

fecha 23 de mayo de 1986, sobre asignación de coeficiente de

2,9, la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede en

Murcia, de la Audiencia Territorial de Albacete, en fecha 19

de junio de 1987, ha dictado sentencia cuyo fallo es del si-

guiente tenor literal :

«Fallamos : Que con deses timación del motivo de inad-
misibilidad aducido en los presentes autos y entr ando en el
fondo del asunto, debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Mari ano Llo-
rente Coca, doña María Jesús Ana Carrasco de Madariaga,
doña Calúda Sánchez Navarro, don Antonio Pinilla Gallar-
do, don Tomás Brito de la Nuez, don Miguel Rodríguez Gar-
cía, don Santiago Zamorano Hernández y don Julio Gómez
Olmedo, contra la resolución de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia de 23 de mayo de 1986 y contra la deses-
timación presunta por silencio nega tivo del recurso de reposi-
ción interpuesto ante la propia Consejería contra la anterior,
cuyas resoluciones anulamos por ser ambas contrarias a dere-
cho y vulnerar el ordenamiento jurídico y ello con las conse-
cuencias inherentes a este .pronunciamiento, entre ellas , el de-
recho de los recurrentes a percibir un coeficiente de12,9 des-
de su integración a la Comunidad Autónoma de Murcia para
lo que se practicarán las consiguientes liquidaciones, y todo
ello sin hacer expresa cLndena en las costas del proceso .

6258 ORDEN de 1 de julio de 1987, de la Consejeria de
Hacienda y Administración Pública, por la que se
dispone el cumprimiento en sus propios términos de
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, con sede en Murcia, de la Audien-
cia Territorial de Albacete, relativa al recurso con-

tencioso-administrativo interpuesto por don Maria-
no Llorente Coca y 8 más .

Así por esta nuestra sentenci;, de la que se llevará certi-

ficación a los autos principales, lo pronuaciamos, mandamos

y firmamos» .

Murcia, 1 de julio de 1987.-Ei Conseje.o de Hacienda
y Administración Pública en func±or.as, Fs:eban Egea

Fernández .


